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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho de agosto de dos mil veintiuno 

 

Dentro de la presente demanda Ejecutiva por Alimentos impetrada por 

KEISY ALEJANDRA GAVIRIA, actuando en representación del menor JGC, 

en contra de MARIO ALBERTO CORDOBA TAMAYO; se observa de su 

estudio que carece de varios elementos de forma necesarios para que 

proceda su admisión, por lo cual este Despacho, 

 

INADMITE la presente demanda Ejecutiva por Alimentos para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada, y con fundamento 

en el artículo 90 del Código General del Proceso: 

   

 Clarificar los hechos y pretensiones de la demanda, como quiera que 

en el Hecho Cuarto se informa que el ejecutado ha venido incumpliendo 

con la obligación alimentaria desde el mes de mayo de 2014; sin 

embargo, en la liquidación allegada se relaciona una deuda inicial a 

razón de $750.000 para el mes de abril de 2014.  

 

 Corregir los hechos y pretensiones de la demanda, como quiera que, 

tanto en la sentencia proferida por este Despacho en el proceso de 

filiación extramatrimonial Rdo. 2013-263, como en el acuerdo privado 

allegado entre las partes, se estableció que la cuota alimentaria se 

incrementaría anualmente en el mismo porcentaje en que se 

incremente el salario mínimo legal mensual; sin embargo, en los 

hechos y pretensiones de la demanda se relaciona un incremento de 

la cuota alimentaria en el mismo porcentaje del Índice del Precio al 

Consumidor - IPC. Téngase en cuenta que ambos conceptos, IPC y 

salario mínimo, presentan incrementos anuales distintos.     

 
 

Se reconoce personería jurídica al Doctor CARLOS ADOLFO PATERNINA 

GALLEGO identificado con T.P. No. 231.148 del C.S.J., para actuar dentro 

del presente proceso en los términos del poder conferido por la 

ejecutante.     

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa 
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